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_ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIHISTROS

s. M. el Rey Dqn Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
nema Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
£« Augusta Real familia.

(Gaceta 28 agosto 19Í8.)

SBBIERNO CIVIL DE LHKDVISCfA DE ZARAGOZA
stBSisn:xciAS

CIRCULAR
Ordeno a los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia en cuycís términos municipales exis
tan fábricas de harinas:

i-° Que procedan a practicar un aforo 
de las cantidades de trigo y harina exis
tentes en las fábricas de referencia.

2 . Que comprueben sus resultados 
con las declaraciones juradas presentadas 
6 r^3 2° aclua^ Y con las entradas y 
salidas participadas a la Alcaldía por los 
rn¿Tan.teS.Con Posterioridad, dándome 
ron 3 6 S1 c,stán conformes o si hay dife
rencias y cuáles sean. 3 •
r.a QUe rc9uieran a fabricantes y pa
naderos poseedores de harina cernida que 
no sea de la llamada única, para que de
claren si pretenden destinarla a la panifi- 1

• cación, especificando cantidades y locales 
¡ donde se encuentre.
: 4/1 Que den parte a este Gobierno de 
I los fabricantes y panaderos que no comu
niquen semanalmente, la cantidad de ha
rina consumida de la clase a que se refiere 
el anterior apartado o q,ue lo comuniquen 
con inexactitud, a cuyo fin practicarán bas 
comprobaciones oportunas.

5 .° Que intervengan directamente ó 
por medio de Delegados.en las fábricas de 
harinas, a los efectos del artículo 11 del 
Real decreto de 10 del actual, impidiendo 
la entrada de trigos y salida de harinas 
que sean adquiridos o vendidas a precios 
distintos de los que señalará la Comisaría 
General de Abastecimientos y que serán 
publicados muy en breve. _ f

6 .° Que por medio de sus: agentes y 
Guardia civil se vigile la circulación de 
trigo, decomisando todas las partidas que 
no vayan acompañadas de las guías corres
pondientes y consignadas precisamente a 
favor de Sindicatos de Fabricantes de hari
nas, legalmente constituidos, con la sola ex
cepción de las que expresamente autorice la 
Comisaría General de Abastecimientos. 

Zaragoza, 29 de agosto de 1918.
El Gobernador Presidente, 

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a
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SECCION CUARTA

Tesorería de Eacienda de la provincia de taragoza.
Cédulas de notificación.

En el expediente que me hallo instruyendo contra 
el Ayuntamiento de este pueblo por débitos a la Ha
cienda, ha sido embargado en éste día el 66 por too 
de todas las rentas y derechos de la Corporación, que
dando también intervenida la existencia que hubiere 
en Caja; y en su virtud, requiero a V. como Ordena
dor de pagos para que en lo sucesivo e ínterin subsista 
el procedimiento, no ordene otros pagos que los que 
quepan dentro de la parte que queda libre a la Corpo
ración; apercibiéndole que de no verificarlo así, incu
rrirá en la responsabilidad establecida en el art. 548 
del Código penal. Lo que comunico a V. a los efectos 
oportunos. . .

En Alhama de Aragón, a 4 de agosto de 1918.—El 
Agente, F. Tarragona. — Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Alhama de Aragón.

* * * 5.
En el expediente que me hallo instruyendo contra 

el Ayuntamiento de este pueblo por débitos a la Ha
cienda, ha sido embargado en este día el 66 por 100 
de todas las rentas y derechos de la Corporación, que
dando también intervenida la existencia que hubiere 
en Caja, de cuyo embargo ha sido V. nombrado De
positario por serlo de la Corporación deudora. Y lo 
comunico a V. para que conserve en depósito la parte 
correspondiente a la Hacienda de los ingresos que se 
realicen, mientras subsista el procedimiento; aperci
biéndole que de no verificarlo así, incurrirá en la res
ponsabilidad que determina el art. 548 del Codigo 
penal. Lo que comunico a V. a los efectos opbrtunos.

En Alhama de Aragón, a 4 de agosto de 1918.—El 
Agente, F. Tarragona.—Sr. Depositario ejerciente del 
Ayuntamiento de Alhama de Aragón.

• • *
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia la certificación, de la que resulta: Que el Ayun
tamiento de Torrijo es en deber a la Hacienda pública 
la suma de treinta y siete pesetas cincuenta céntimos 
por el concepto de no haber remitido certificación de 
pesas y medidas correspondiente al 4.0 trimestre de 
1917; requiérase al Alcalde como Presidente para que 
en el término de ocho días ingrese en el Tesoro el im
porte de dicho descubierto, apercibiéndole ¿pie de no 
verificarlo, se procederá al embargo de bienes, según 
10 dispuesto en el art. ¡09, apartado D, de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900.

Én Torrijo, a 3 de agosto de 1918.—El Recaudador, 
F. Tarragona.—Al Sr. Alcalde de Torrijo.

*
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia la certificación, de la que resulta: Que el Ayun
tamiento de Torrijo es en deber a lá Hatiendti pública 
la suma de treinta y siete pesetas cincuenta céntimos 
por no remitir la certificación de pagos del 4.0 trimes
tre de 1917, correspondiente al año de 1918; requiérase 
al Sr. Alcalde comó Presidente para que en él término 
de ocho días ingrese en el Tesoro el importe de dicho 
descubierto, apercibiéndole que de no verificarlo se 
procederá al embargo de bienes, según lo dispuesto en 
el art. 109, apartado D, de la InstrdCción de 26 de 
Abril de 1900.

En Torrijo, a 3 de agosto de 1918.—El Recaudador, 
F Tarragona.—Al Sr. Alcalde de Torrijo.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia la certificación, de la que resulta: Que el Ayun
tamiento de Torrijo es en deber a la Hacienda pública 
la suma de treinta y siete pesetas cincuenta céntimos 
por no remitir la certificación de propios del 4.0 tri
mestre de 1917, correspondiente al año de 1918; requié
rase al Sr. Alcaide como Presidente para que en el 
término de ocho días ingrese en el Tesoro el importe 
de dicho descubierto, apercibiéndole que de no verifi
carlo se procederá al embargo de bienes, según lo dis
puesto en el art. 109, apartado D, de la Instrucción de 
26 de abril de 1900.

En Torrijo, a 3 de agosto de 1918.—El Recaudador,
F. Tarragona.—Al Sr. Alcalde de Torrijo.

SECCION QUINTA

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
CIRCULAR ■ I

Por el Excmo. Sr. Capitán General de la 5.’ Región 
se ha acordado lo siguiente:

«Capitanía general de la 5.a Región. — Auditoría de 
Guerra.—Excmo Sr.—La brevedad de los plazos que 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal señala para la tra
mitación de los juicios sobre faltas en primera instan
cia, es realmente incompatible con el deber impuesto a 
los Jueces municipales de recabar el previo permiso de 
las autoridades judiciales militares para la compare
cencia de los individuos pertenecientes al Ejército que 
hayan de asistir a los aludidos actos: este trámite dila
torio es necesario sin duda alguna cuando existan 
acerca de la posibilidad de que se exijan responsabili
dades a tales individuos con detrimento de las atribu
ciones correspondientes a sus Jefes, y singularmente de 
las inherentes a la jurisdición de Guerra, como clara
mente lo da a entender la R. O. de 4 de noviembre de 
1892 (G. L. núm. 363), pero cuando así no ocurra y 
convenga en beneficio de la recta y rápida administra
ción de justicia, no hay dificultad en prescindir del 
mismo si de otro modo no hay medio de cursar las ór
denes ni aun por los que señala la R. O. de 26 de julio 
de i8g3 (C. L. núm. 261). Estimo por tanto^ue pudie. 
ra V. E. autorizar a los primeros Jefes de las Coman
dancias de la Guardia civil en el territorio de su mando 
para que a su vez dispongan que en los casos de refe
rencia, aquellos de sus subordinados que más indica
dos crean al efecto, concedan los permisos aludidos a 
los individuos que de ellos dependan cuando clara
mente aparezcan estos como denunciantes, abstenién
dose de ello én los demás y en cuantos se les ofrezcan 
dudas, y dando cuenta minuciosa a V. E. de las en 
que hagan uso de tal facultad.—La resolución que 
acuerde habrá de ponerse en conocimiento del Juez 
múrilcipál de VilISnueva deSigena (Huesca).—V. E. no 
obstante resolverá.—Zaragoza, 2 de agosto de 19,18.— 
Excmo. Sr.—El Auditor interino, Carlos de la Esco- 
sura.—Rubricado.—Hay un sello que dice.—Capita
nía general de la 5.“ Región.—Estado Mayor.—Zara
goza, 8 de agosto de 1918.—Conforme; hágase como 
se propone.-^-Alsina.—Rubricado».

En su virtud, he acordado dirigir a los Jueces de 
1 ,a instancia e instrucción y municipales del territorio 
dé esta Audiencia la presente orden para que se tenga 
en cuenta el precitado acuerdo en los casos a que el 
mismo se refiere, teniendo presente que la autorización 
a que alude él dictamen preinserto debé entenderse 
ampliada para la comparecencia de individuos de la 
Guardia civil ante los Juzgados dp instrucción en ape
laciones interpuestas contra fallos de los Tribunales 
municipales en juicios én los que ititerviriier^in como 
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denunciantes, según asimismo se ha servido acordar la 
expresada autoridad militar.

Zaragoza, 28 de agosto de 1918.—El Presidente, 
Francisco Acosta.—El Secretario de gobierno, Antonio 
Costa.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
O. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino de 

este Distrito minero;
. Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta provin

cia, con fecha 23 de los corrientes, ha tenido a bien admitir 
rectificación presentada por la Sociedad anónima «Miró y 

benén», al registro minrro llamado «Rosita», núm. 1.463, 
iDaertoen el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 66 del día 15 de julio 
dol «ño actual, en la forma siguiente:

Desde el punta de partida descrito en la solicitud primi
tiva, o sea el centro del poste kilométrico 44 de Ja carretera 
de Soria a Calátayud y en dirección norte magnético, ae 
Medirán 500 metros y se colocará la 1.a estaca. ,

Da la Ala Al Metros. De la A la Al Metros.
1.a 2.a O. 700 42 43 N. 400
2.a 3a S.- 1.000 43 44 E. 600
3.* 4 • E. loo 44 45 N. 500
4.a 5.a S. 600 45 46 O. 700
5.a 6.a E. 100 46 47 N. 100
6? 7.a 8. 200 47 48 O. 200
T* 8a B. 900 48 49 N. 200
8.a 9.a S. 100 49 50 O. 200
9.* 10 E. 300 50 51 N. 200

10 11 s. 100 &1 52 O. 200
11 12 E. 200 52 53 N. 200
12 13 8. 100 53 54 O. 200
13 14 B. 100 54 55 N. 200
14 15 S. 100 55 56 O. 200
15 16 tí. 200 56 57 8. 400
16 17 8. loo 57 58 E. 200
17 18 E. 200 58 59 8. 200
18 19 8. 100 59 60 E. 200
19 20 B. 800 60 61 8. 200
20 21 8. 100 61 62 E. 200
21 22 . B. 200 62 63 8. 200
22 28 8. 100 63 64 E. 200
23 24 E. 200 64 65 S. 200
24 25 8. 100 65 66 E. 100
25 26 E. 200 66 67 8. 300
26 27 8. 100 67 68 O. 700
27 28 E. 200 68 69 N. 100
28 29 8. 300 69 70 O. , 200
29 30 E. 100 70 71 Nv 100
30 31 S. 500 71 72 0. 200
31 32 E. 400 72 73 N. 200
32 33 8. 200 73 74 O. 200
33 34 B. 1.200 74 75 N. 200
34 35 N. 300 75 76 O. 200
35 36 E. 200 76 77 N. 300
36 37 N. 1.500 77 78 O. 100
37 38 0. 1.200 78 79 N. 200
38 89 8. 200 79 80 O. 280
39 40 O. 400 80 81 N. 300
40 41 N, 50Ó 81 1.a 0.. 6Ú0
41 42 O. 200

Lon lo cual quedará cerrado el perímetro de les 815 per- 
«tiendlaa eolitntadas, cuyos rumbos son magnéticos, eoc°°* 
rándose el perímetro descrito en los Enrojes nombrados 

^vanUcabez'is, Los Aguileras. La Tejera, La Llana, Noga-
Loma de las Pasadas, Navatredonda, Alto Vallejoqui- 

aea« ^ano de Valle Hermoso, Llano de la Horma y Ermita 
^§ánta Juliana, y teniendo por limferós al norte con el 
rS18?1-!0 <Carllt0^. Loma de las ^sades., La Tejera, Noga-

Llano de la Horma y TanejoquilfeS; por sur, Los Aguí- 
re8, Llano de Valle Hermoso, Ma^arredonda y La Lian»; 

PDi oeste, el río Mnnubles, La Llana, Llano de Vahe Her- 
«o8®’ La Tejera y Los Agüitares; y.por el este, el registro 
garBo 8>* ^a^eÍ0<Iu^es’ ka Tejera, Levnntacabezas y No
.. que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al pú- 
d¿c® Para que la persona o personas que se creyesen pe iu- 

c«das por la concesión de esta rectificación, hagan ia 

reclamaciones oportunas dentro del plazo improrrogable de 
sesenta días fijado por la Ley.

Zaragoza, 24 de agosto de 1918.—Angel Jimeno.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
Anuncio.

Por error cometido en la confección de los estados 
del Plan de aprovechamientos en los montes depen
dientes de este Distrito para el año forestal de 1918 a 
1919, publicados en el número extraordinario de este 
Bo l e t ín  correspondiente al 17 del mes de la fecha, se 
ha anunciado la subásta de pastos en el monte número 
¡71, de Tauste, para el día 18 de septiembre próximo, 
a las nueve horas, debiendo entenderse que dicha su, 
basta se celebrará el mismo día 18, a las diez horas.

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 27 de agosto de 1918.—El Ingeniero Jefe 

Joaquín Fernández de Navarrete.

SECCION SEXTA
Chodea,

El presupuesto municipal ordinario de esta villa para el 
año de 1919, se hallará expuesto al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, por término de quince días, a los efec
tos consiguientes.

Qhodes, 28 de agosto de 1918.—El Alcalde, Alfredo 
Cabeza.

Jarque
Para dar cumplimiento a lá condición 2.* del pliego para 

la subasta de pastos y para la de leñas durante el año fores
tal 1918-19 en lo que afectá al monte público de este térmi
no, la primera tendrá lugar en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento el día 18 del próximo septiembre, a las nue
ve, bajo el tipo en alza de 3.000 pesetas para 2.000 cabpzas 
de ganado lanar y un año de plazo, y la segunda también 
tendrá lugar en dicho salón en el mismo día, a las nueve y 
treinta minutos, bajo el tipo de 1.000 pesetas en alza y has
ta el 31 de marzo próximo viniente de plazo para ef apro
vechamiento.

Los detalles completos para poder enterarse de las condi
ciones de dichas subastas se hallarán en los pliegos núme
ros 1 y 2 del Plan general de aprovechamientos publicados 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de la provincia de 
Zaragoza, correspondiente al día 17 del corriente.

Jarque, 28 de agosto de 1918.—El Alcalde, A. Marqtoina.
Lnesma.

Formado el proyecto de presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año da 1919, queda expuesto al público, por 
término de quince días, en la semetaría de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones.

Luesma, 26 de agosto de 1918.—El Alcalde, Santiago 
Colás. .

Luesia.
Por renuncié del Profesor que la desempeñaba y hallarse 

servida interinamente, 6e anuncia vacante la plaza de Ins
pector de carnea e Inspector municipal de Higiene y Sani
dad pecuarias de esta villa, desde el 29 de septiembre pró
ximo, con la dotación anual de 565 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal

Los que deseen obtenerla deberán solicitarla de esta Al
caldía en término de treinta días.

Luesia, 18 de agosto de 1918. — El Alcalde ejerciente, 
Benjamín Aragüés.

Pinseque.
El proyecto del presupuesto formado por el Ayunta

miento para el año 1919, se hallará de manifiesto en la se
cretaría del Ayuntamiento del 1 al 15 de septiembre pró
ximo. K

Pinseque, 28 de agosto de 1918. — El Alcalde, Simeón 
Mañero.
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' - . Cosuenda,
edicto.-El día 19 de septiembre próximo, tendrán lugar en la.Sala de sesiones de este Ayuntamiento, las subastas

siguientes: y . __________ ___________________ -

CLASE
DR APROVECHAMlENTCe

GANADO . TASACIÓN
MES , Dia. Horas.

MONTE E^ QUE RADICAN
CLZBE NÚMERO Pesetas.

Pastos......... . . . .
Id...............

Leñas .................

Monte Blanco.........../....
La Surrt.................... . . ...
Id. 5." cu riel..................

Lanar.............
Id. ...........  
>

400 .
1.400

»

600 
1.400 
2.800

Septiembre.... 
Id......... 

Id. •...

19
19
19

9
9 Va
9V2 .

Los respectivos pliegos de condiciones-facultativo-económicas obran en secretaría, a disposición del público. 
Cosuenda, 28 desguato de 1918^81 Alcalde ejerciente, Mariano Muñoz.-El becretano, Gregorio Garza tatúente.

Quinto. , ,
A fin de proceder con el tnajir acierto en -a evaluación 

de la riqueza dé este término p r h Junta municipal que 
h* de efecrnarb, con a reglo ul artículo 138 de ia ley Orgá
nica municipal para la confección del repartimiento S?ne" 
ral de 1919, dé que trata dicho artículo, se requiere a „odO8 
los vecinos y forasteros que perciban rentas, saldos o uti
lidades de cualquier c ase y natuudeza que fuesen y se 
produzcan en este distrito municipal, para que en e! plazo 
de treinta di>iB, a contar desde la publicación del presente 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  déla p ovinc a, las declaren por 
escr toen esta Alcaldía. Los p-opiethr.os de toda clase de 
fincas que no manifiesten los que sean sus colonos, inquili
nos, nnMnda etnos o aparceros, se les valuara la riqueza a 
au nombre y Cgur rán en el reparto con la cuota que les 
corresponda y loa que no ladec.areo en el tiempo fijado, la 
Junta procederá a aeva'uación con los datos que se pro
porcione o figuren en el archivo municipal.

Quinto, 27 de agosto de 1918 —El Alcalde, Teodoro Pío.
Torrelapaja. _

Por dimisión vo¡uut«rm «dei que las desempeña >8, se 
haLeó vacantes las plazas de Guarda municipal y Alguaci 
del Ayuntamiento, dotadas anualmente con 3bu pesetas y 
50 respectivamente, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. . ,

Los aspirantes ..ue reúnan las condiciones que exige la 
ley, presentarán sus sobeitudés has'aellbde septiembre 
próximo, pasado dicho tiempo se j rovtójrán.

Torrelapaja, 27 de agosto de 1918. —El Alcalde, Gregorio 
Llórente. _ , _* * * .

El repartimiento municipal ordinario, formado para el 
año 1919, se hallará expuesto al público en la secretaria 
del Ayuntamiento, por término de quince días, durante ios 
horas de oficina, a los efeetosTegales.

Torrelapaja, 27 de agosto de 1918.—-El Alcalde, Gregorio 
Llórente.

Bástago. ,
El presupuesto municipal ordinario formado por el 

Ayuntamiento de esta villa pa-a el año de 1919, se hallara 
expuesto al público, por término de quince diae, en la se
cretaría del Ayuntamiento, a los efectos de reclamación.

Bástago, 26 de agosto de 1918.— El Alcalde, Santiago
Villanueva. " ’

Villanueva de Huerva.
■ El proyecto de presupuesto municipal ordinario de esta 
localidad, formado para el año 1919, se hallara expuesto al 
público, por término de quince días, en la secretaria del 
Ayuntamiento, p-ra los efectos legales. ,

Villanueva de Huerve, a 27 de agosto de 1918. — El Al
calde, Pedro P. Gascón.

SECCION SEPTIMA 
AimihiaTBACiaft d e j u s t ic ia

<to»rdbw.wwla de ser deciaridae rebeldes > de iMcerr^t 
¿e toe rcsponeabilUadee legales, de no presentarse los

•n oessados ave a coHlwuación se expresan, en el plato gue 
so les Jija « contar desdo el día de la publicación del anwe-

' do en este periódico o^cial y ante el Ju g i o Tribunal , 
se les cito, llaina y emplaza, encargdndose a todas ' 

"ai Autcridoales Agentes de la policía judicial procedan 6 
‘ ú busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 

disposición de dicho íñei. o Tribunal, con arreglo a lo» a - 
iículos 512 y 838 de la ley de Rnjuiciamiento criminal,^ 
del Código de Justicia MHik.r y 867 ile la ley de Bsvuicic.* 

de Marina Militar. .
GUARNIERE YOSEPINÁ, José; natural de Milán 

(Italia), soltero, tratante, de-quince años, hijo de descono- 5 
cido y de María; domiciliado últimamente en Barcelona; , 
procesado por hurto; cotnpa'-ecdrá. en el término de diez 
días, en el Juzgado'de instrucción del distrito de San Pablo < 
de Zaragoza, para notificarle el auto de conclusión, empla- ? 
zarle ante la Superioridad y Constituirle en prisión provi- I 
sional.. .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.--Pilar.
Cédula de citación,

El Sr. Juez de iustrnccióu del distrito del Pilar de Zara
goza, en virtud de carta-ordén de la Superioridad, dima* i 
nante de causa que se sigue por delitos de hurto, ha dicta
do providencia con esta fecha, acordando se cite a la pro
cesada Eulogia García Usón^ de trece años, hija de Agustín 
y Emilia, natural de Pamplona, vecina de Zaragoza, domi
ciliada calle Danzas, i)úm«ro unce, entresuelo, para que en 
término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, número sesenta y cuatro, al objeto 
de practicar nua diligencia de requerimiento; bajo a perci-, 
bimiento, que de no verificarlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. • , ' . ' .

Zaragoza, veintiséis de agosto de mil novecientos diez 
y ocho.—El Secretario, P. O., de D. Celestino Suarez, For
tunato Bartolomé, Oficial habilitado.

PARTE NÜ OFICIAL
Sindicato de riegos de IVueZo

Para celebiar la Junta general ordinaria prevenida en los 
artículos 44 y 52 de los Estatutos, se convoca a todos los 
regantes para el dia 8 de septiembre próxime,' a las diez de 
la mañana, en la Casa Consistorial.

^uez, 20 de agosto d» 1918.—El Presidente de la Corpu- 
nidad, Segundo Andrés. •

Reglamento de las corridas de toros, 
novillos y becerros.

El recientemente publicado, se vende t. 25 céntimos 
en la Imprenta del Hospicio: — Certificado. 86 céntimos 
más. •'

imprente del Hospicio.
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